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• El combate legal se ejecuta mediante 
leyes y reglamentos (SFE, en el caso de 
Costa Rica)

• Ejemplos:

• Cuarentenas:  se impide el ingreso de 
cierto tipo de material vegetal del 
extranjero



• Certificados fitosanitarios de exportación o 
importación: 

• Todos los productos agrícolas, así como 
semillas y material propagativo (bulbos, 
cormos, estacas, etc.) que se exporten o 
importen, deben incluir un certificado que 
indique que están libres de plagas y 
enfermedades.



• Certificación de material de siembra:

• Pueden existir programas de certificación 
de las semillas y materiales de 
propagación vegetativa producidos en el 
país, que garantice a los agricultores que 
ellos se encuentran libres de plagas y 
enfermedades



Algunos ejemplos

• Prohibición de importación de aguacate 
proveniente de México y otros países, por el 
viroide de la mancha de sol (“sunblotch”)

• Toda la semilla importada de melón y sandía 
debe venir certificada como libre de Acidovorax
avenae subsp. citrulli

• La cizaña (una maleza) es catalogada como 
plaga cuarentenaria (exportación de piña)



Gracias!


